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0762-DE-2022 
 
Bogotá D.C.,21 de octubre 2022 
 
 
Señores 
Anónimo 
 
Asunto: Respuesta al radicado 0650-RC-2022 Mes de Septiembre- Inquietudes de 
generación E-EVALUACION DEL SERVICIO SEPTIEMBRE 2022 
 
 
Cordial saludo  
Estimado Daniel, 
 
En respuesta a su solicitud, nos permitimos informar que, 
 

1. En el momento en que se notifica como beneficiario del programa 
Generación E, se le informa que es obligación del estudiante tener presente 
lo establecido en el Reglamento Operativo frente a los términos y 
condiciones que regulan el beneficio, así como los periodos cubiertos por 
concepto de “matricula”, en especial los siguientes: 

 

CAPITULO V DE LOS BENEFICIARIOS. Artículo 19. Aplazamiento “Un 
beneficiario podrá aplazar por un máximo de dos periodos académicos sus 
estudios sin que pierda su condición de beneficiario. Estos periodos pueden 
ser consecutivos o no. Al no matricularse durante un tercer periodo, quedará 
excluido de manera permanente del componente de Equidad y por 
consiguiente de la Política de Gratuidad”. 
Artículo 22. Causales de pérdida del beneficio. (…) Parágrafo 1. En el 
caso de que el estudiante beneficiario pierda la condición de beneficiario por 
cualquiera de las causales anteriormente descritas, no podrá ser beneficiario 
nuevamente del componente de Equidad - Avance en la Gratuidad del 
programa Generación E ni de los beneficios que en el marco de la Política de 
Estado de la Gratuidad en la Matrícula se contemplen. (esto quiere decir 
que en este caso tampoco podría ser beneficiado de Matrícula cero). 
CAPÍTULO VI MONTOS Y RUBROS A SUBSIDIAR Parágrafo 1. “El 
número de giros por concepto de matrícula ordinaria neta a los beneficiarios 
aprobados por la Junta Administradora y desembolsados por el ICETEX, en 
ningún caso será mayor al número de semestres académicos registrados en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES del 

https://siac.itc.edu.co/admin/pqrs/eyJpdiI6IkgrSElHTVFlXC85SEdyWGZob3FrMUR3PT0iLCJ2YWx1ZSI6ImNOTGI1bk16cHBSSjNEeHpaWEYxM2c9PSIsIm1hYyI6ImY2NzU4NzhjMDJjZGZmZGU3Y2VmODNmMjA5YTRmNGIxZTZmYjJmNTc1YmI2NmEzMmI2Zjk4MTkwMzQ0NDgxN2IifQ==#response


| 
 
  
 

 

CLASIF. DE CONFIDENCIALIDAD IPB CLASIF. DE INTEGRIDAD A CLASIF. DE DISPONIBILIDAD 1 

 
 

programa al que el estudiante fue matriculado. En caso de que el número de 
desembolsos de matrícula ordinaria neta finalice y el beneficiario deba cursar 
periodos adicionales, éstos deberán ser asumidos por el beneficiario con sus 
propios recursos.” 
CAPÍTULO VII CONDICIONES DEL SUBSIDIO Artículo 31. “Duración del 
Beneficio. Los beneficiarios del Componente de Equidad, Avance en la 
Gratuidad en las Instituciones de Educación Superior Públicas podrán recibir 
el beneficio por subsidio de matrícula por un número de períodos igual al 
número de períodos de duración del programa de Educación Superior, de 
conformidad con lo registrado en el Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior SNIES” 
De igual manera, le sugerimos tener presente que, tanto el programa 
Generación E- Equidad como Matricula Cero hacen parte de la Política de 
Estado de Gratuidad en la Matrícula y la desvinculación de alguno de estos 
beneficios lo excluirá de la posibilidad de pertenecer o hacer parte de la 
Política de Gratuidad y por ende de los programas que integran dicha política. 
CAPÍTULO VII. Artículo 15. Causales de pérdida permanente de los 
beneficios. Parte 6. “En el caso de que el estudiante pierda la condición de 
beneficiario por cualquiera de las causales anteriormente descritas o pierda 
la condición de beneficiario del Programa Generación E componente de 
Equidad no podrá ser nuevamente beneficiario en el marco de la Política de 
Estado de la Gratuidad en la Matrícula que se contemplen 
 
2. En cada semestre se realiza una reunión de beneficiados en el que se 

tratan temas relacionados con los aplazamientos en el programa y los 
rezagos por parte de los estudiantes, entre otros, particularmente, en el 
último encuentro realizado el pasado 18 de mayo, se informó a los 
estudiantes que asistieron sobre lo establecido en el reglamento, en los 
artículos anteriormente descritos, esta invitación se realizó por correo 
electrónico a todos los beneficiarios. adjunto pantallazo de envio de la 
invitación y se adjunta grabación de dicho encuentro en donde se trató el 
tema 

. 

 

https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-409830_recurso_1.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1780/articles-409830_recurso_1.pdf
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 4.  Encuentro GENERACIÓN E-20220518_171115-Grabación de la 
reunión 3.mp4 

5. Para cada periodo en tanto se hacen las renovaciones, se envían las 
recomendaciones para validar el cambio de ciclo y reitera lo establecido en 
el reglamento: 

 

 

https://itceduco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/bienestaruniversitario_itc_edu_co/EcG-6F9BgAVCst_Q6nq03UIBSP_2BFLqtqbZnCDDhwQQ1g
https://itceduco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/bienestaruniversitario_itc_edu_co/EcG-6F9BgAVCst_Q6nq03UIBSP_2BFLqtqbZnCDDhwQQ1g
https://itceduco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/bienestaruniversitario_itc_edu_co/EcG-6F9BgAVCst_Q6nq03UIBSP_2BFLqtqbZnCDDhwQQ1g
https://itceduco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/bienestaruniversitario_itc_edu_co/EcG-6F9BgAVCst_Q6nq03UIBSP_2BFLqtqbZnCDDhwQQ1g
https://itceduco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/bienestaruniversitario_itc_edu_co/EcG-6F9BgAVCst_Q6nq03UIBSP_2BFLqtqbZnCDDhwQQ1g
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6. Finalmente, y en reiteradas ocasiones desde el mes de septiembre se ha 
enviado correos informando sobre la situación, una vez el MEN a través del 
Icetex confirma el NO giro por concepto de aplazamiento, de igual forma, se 
plantean alternativas de consulta frente a la eventual situación de pago: 
 

 

Por lo anterior, se sugiere tener presente que el desconocer el reglamento operativo 
del programa no lo exime del incumplimiento en lo establecido en este, por esta 
razón es importante que siempre se esté al tanto de sus actualizaciones y que como 
estudiante participe de los encuentros convocados en donde se dan a conocer estas 
directrices y se aclaran dudas. 
Esta y todas las dudas sobre el programa, se pueden aclarar personalmente en la 
oficina de Trabajo Social de Bienestar Universitario. 
 
Atentamente, 
 
HNO. ELISEO BARACALDO GARZÓN 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO  
bienestar@itc.edu.co 
344 3000 Ext. 164 


